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Resumen: La informalidad, como resultado de la incapacidad de las economías para 
generar empleos productivos, así como de los cambios experimentados en el mundo 
del trabajo y la disrupción de las tecnologías, han generado un aumento de categorías 
que adoptan la forma de “trabajadores independientes”. Siempre ha resultado difícil 
implementar políticas y estrategias para la inserción de este sector en la seguridad social, 
porque la categoría comprende a un grupo heterogéneo, con disimiles ocupaciones e 
ingresos, y ahora la realidad cambiante del empleo ha creado una zona gris que compli-
ca su abordaje en los ámbitos laborales y de seguridad social.
Atender el entorno sociolaboral ha obligado a diseñar o readaptar esquemas para brin-
dar protección social a los denominados “trabajadores independientes”, máxime por su 
exponencial crecimiento como consecuencia del impacto tecnológico. Sin embargo, las 
fórmulas adoptadas han sido a expensas de la reducción del régimen obligatorio gene-
ral. En este marco, el presente trabajo analiza las intervenciones estatales implementa-
das recientemente en México para enfrentar la protección de este sector de la población.
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AbstRAct: Informality stemming from the inability of  economies to create productive 
jobs, changes in the world of  work, and the disruption by technology have led to a rise 
in the number of  categories of  “independent workers”. It has always been challenging 
to implement policies and strategies for the inclusion of  this sector in social security 
because it comprises a heterogenous group with a wide range of  occupations and in-
comes. Now, the ever-changing state of  employment has created a gray area that further 
complicates addressing the issue in the spheres of  labor and social security.

Providing for the social and labor environment has made it necessary to design and 
reformulate schemes to ensure social protection for the so-called “independent work-
ers,” especially in view of  their exponential growth resulting from the impact of  tech-
nology. However, the measures adopted have come at the expense of  scaling down the 
general mandatory regime Within the framework, this paper analyzes the State inter-
ventions Mexico has recently implemented to address the protection of  this sector of  
the population.
Keywords: independent workers; social security; informality; technology impact.

Résumé: L’informalité —comme conséquence de l’incapacité des économies à créer 
des emplois productifs— ainsi que les changements intervenus dans le monde du tra-
vail et la disruption des technologies ont suscité une augmentation de catégories qui 
adoptent la forme de «travailleurs indépendants». Il s’est toujours avéré difficile de 
mettre en œuvre des politiques et des stratégies afin d’insérer ce secteur au sein de la 
sécurité sociale : en effet, la catégorie concerne un groupe hétérogène, avec des activités 
et des revenus dissemblables. Il convient de souligner qu’actuellement la réalité chan-
geante de l’emploi a créé une zone grise, compliquant la manière de l’aborder dans les 
domaines du travail et de la sécurité sociale.

La gestion de l’environnement socio-professionnel a obligé à concevoir ou à réa-
dapter des schémas, afin d’assurer une protection sociale à ceux que l’on appelle des 
«travailleurs indépendants», d’autant plus que ce phénomène s’est accru de manière ex-
ponentielle du fait de l’impact technologique. Toutefois, les formules adoptées ont été 
appliquées aux dépens de la réduction du régime obligatoire général. Dans ce contexte, 
ce travail analyse les interventions de l’État mises en œuvre récemment au Mexique, 
pour affronter la protection de ce secteur de la population.
Mots-clefs: travailleurs indépendants; sécurité sociale; informalité; impact technologique.
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I. Introducción

La evolución y flexibilización del empleo, así como la disrupción de las tecno-
logías de la información, han propiciado modalidades laborales en constante 
transformación (empleos atípicos, en plataformas digitales, nuevas categorías 
de trabajo, etcétera), cuyo efecto ha sido un mayor incremento del denomina-
do “trabajo independiente”, como un mecanismo de oportunidad para tener 
ingresos ante el cambio en la situación laboral (entrada y salida de la fuerza de 
trabajo), y en algunos casos, por la flexibilidad de la inserción laboral y horarios, 
entre otras causas.

En América Latina, gran parte de la literatura ha sostenido que la informa-
lidad1 y el trabajo independiente están estrechamente ligados con el desarrollo 
económico. El menor crecimiento de la economía y, por ende, su incapacidad 
para generar empleos formales productivos, orilla a las personas a participar en 
la economía informal como “refugio” para obtener ingresos.

En la gran mayoría de los casos, el empleo independiente o por cuenta pro-
pia, no responde a una elección basada en habilidades empresariales,2 sino que 
es el producto del deterioro de la situación económica y del empleo asalariado. 

1  De acuerdo con la OIT y expertos internacionales, el concepto de informalidad tiene 
dos dimensiones que se complementan: a) naturaleza de la unidad económica: se dedica a la 
producción de bienes y/o servicios para el mercado y opera a partir de los recursos de un ho-
gar, sin llevar los registros contables básicos. Aplica a las modalidades de trabajo independiente 
(empleadores y trabajadores por cuenta propia y b) perspectiva laboral: trabajo que se realiza 
sin contar con el amparo del marco legal o institucional, sin importar si la unidad económica 
que utiliza los servicios son empresas o negocios no registrados de los hogares o empresas for-
males. Aplica al trabajo dependiente. OIT, La transición de la economía informal a la economía formal, 
Informe V (1), Conferencia Internacional del Trabajo, 103a. reunión, 2014, p. 6. OIT, El empleo 
informal en México: situación actual, políticas y desafíos, 2014, p. 4.

2  La literatura señala que si el mundo del trabajo fuera eficiente económicamente, el em-
pleo independiente sería el resultado de una elección racional y del desarrollo de habilidades 
gerenciales de la persona.
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Además, se suman a esto, las restricciones institucionales, que conducen a la 
evasión de la legislación laboral y de seguridad social.

En un contexto de transformación del mundo laboral, el creciente aumento 
de empleos o categorías que adoptan la forma de “trabajo independiente”, se ha 
convertido en una zona gris, hasta ahora, difícil de regular en el ámbito laboral 
y de seguridad social. Por ello, cada vez cobra más importancia deslindar la pro-
tección (seguridad social) del empleo para extenderla a más personas.

Mientras esto sucede, para enfrentar la protección con motivo de las disrup-
ciones del empleo, varios países han integrado a los trabajadores independientes 
a los regímenes existentes previstos en las legislaciones nacionales de seguridad 
social o han creado mecanismos de simplificación.

México no escapa a esta problemática, pues presenta un alto nivel de infor-
malidad (más del 50 % de la fuerza ocupada), a pesar de las intervenciones es-
tatales que cada gobierno ha implementado para insertar en la seguridad social 
a los trabajadores informales y los independientes (estos últimos representan el 
23 % de la población ocupada).

En el país, se ha recurrido a la figura de la “incorporación voluntaria al régi-
men obligatorio de la Ley del Seguro Social”. Cuando el programa en turno está 
en operación los datos oficiales reportan los alcances y éxitos. Sin embargo, al 
concluir la gestión, no se localiza información sobre la evaluación del desempe-
ño, los principales resultados e impacto (costo-beneficio), que permita realizar 
un análisis de lo que funcionó, o no.

La presente administración también ha realizado una intervención de pro-
tección a ese sector de trabajadores; primero en 2021, con una prueba piloto a 
través del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), y después, mediante una 
reforma a la Ley del Seguro Social, el 1o. de diciembre de 2023.

En atención al contexto actual, el presente trabajo tiene como propósito ana-
lizar las acciones de inserción de los trabajadores independientes a la seguridad 
social, e identificar los problemas en el diseño, cobertura, financiamiento y ten-
dencia. Se inicia con los antecedentes jurídicos de la “incorporación voluntaria”. 
Luego, se describe el tratamiento del trabajo independiente durante el período 
comprendido entre 2014 y 2018, bajo la estrategia promovida por la OIT para 
transitar de la economía informal a la formal, y extender la cobertura de la segu-
ridad social. Posteriormente, se analiza la gestión más reciente, teniendo como 
base la prueba piloto y las modificaciones legales. Finalmente, se realizan algu-
nas conclusiones y propuestas.
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II. Antecedentes jurídicos

En el proyecto de la primera Ley del Seguro Social de 1943 se señaló que, da-
das las condiciones del país, no se pretendía instaurar la “seguridad social”, que 
para ese entonces estaba cobrando fuerza en Europa y aparecía en diversos do-
cumentos internacionales. Sin embargo, Ignacio García Téllez, encargado de la 
elaboración de la ley, expresó que, esta sería el inicio hacia la seguridad social, ya 
que las normas permitirían su implantación paulatinamente.3

En atención a lo anterior, se facultaría al Poder Ejecutivo para determinar las 
modalidades y fechas a fin de extender el seguro social a otras categorías de tra-
bajadores urbanos y rurales, como los del Estado, de empresas de tipo familiar 
y a domicilio, del campo, domésticos, temporales y eventuales, de acuerdo con 
la situación jurídica y posibilidades prácticas. Entre tanto, la ley comprendió el 
seguro facultativo para estos grupos de trabajadores que por el momento no 
quedarían incluidos en el régimen obligatorio.4

En la ley de 1973, la exposición de motivos señaló que, aunque el régimen 
instituido por la fracción XXIX del artículo 123 constitucional tenía por objeto 
primordial la protección del trabajador, su meta era alcanzar a todos los secto-
res e individuos que componían la sociedad; por ello incluyó la “incorporación 
voluntaria al régimen obligatorio”.

Esta figura constituyó una significativa innovación, pues creaba el marco 
legal para incorporar, vía un convenio (individual o colectivo), a un grupo he-
terogéneo de trabajadores que por estar ajenos a una relación subordinada, o 
incluso estándolo, habían quedado excluidos de la ley, a causa de las especiales 
circunstancias en que realizaban su actividad laboral, como era el caso de los tra-
bajadores independientes, comerciantes en pequeño, artesanos, domésticos, de 
industrias familiares, ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios, así como 
los patrones personas físicas con trabajadores asegurados a su servicio.

La incorporación voluntaria ofrecía una protección parcial para cada cate-
goría: a) trabajadores independientes: prestaciones en especie de los ramos de 
enfermedades y maternidad, así como las prestaciones de las ramas de invalidez 

3  Arce Cano, Gustavo, De los seguros sociales a la seguridad social, México, Porrúa, 1972, p. 56.
4  Lo anterior quedó plasmado en los artículos 6o., 13, 198-223 y segundo transitorio de 

la ley de 1973.
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y vejez, cesantía en edad avanzada y muerte y, b) patrones personas físicas con 
trabajadores a su servicio: todas las ramas (artículos 206, fracción III y 216).

Como puede apreciarse, no obstante que la introducción de la figura fue po-
sitiva, desde su origen el esquema propició diferencias y desigualdades entre el 
régimen para los trabajadores sujetos a una relación de trabajo y los indepen-
dientes, debido a que estos últimos no tenían acceso a todas las ramas de pro-
tección ni a ciertas prestaciones; razón por la cual, pocos trabajadores lograban 
afiliarse, a pesar de la promoción de programas para esta finalidad.

La ley actual, vigente a partir del 1o. de julio de 1997 replicó la institución en 
el capítulo IX “De la incorporación voluntaria al régimen obligatorio”, con las 
mismas heterogeneidades y desigualdades que la ley anterior, aunque imprimió 
algunas modificaciones al considerar que esta no había generado los incentivos 
suficientes para expandir la protección de las personas, sin una relación formal 
de trabajo.5

La ley de 1997, propuso como estrategia que la persona asegurable se corres-
ponsabilizara con su futuro pensionario (ahorro previsional), de acuerdo con su 
capacidad contributiva y voluntad; esto es, vincular el esquema de protección 
con el régimen de financiamiento y, de esta forma, reducir el cargo sobre la nó-
mina. Así, comprendió los cambios siguientes:

• Previó como sujetos de aseguramiento de la incorporación voluntaria al ré-
gimen obligatorio (artículo 13) a:
a) Trabajadores en industrias familiares y los independientes, como pro-

fesionales, comerciantes en pequeño, artesanos y demás trabajadores 
no asalariados.

b) Trabajadores domésticos (derogado en 2019).
c) Ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños propietarios.
d) Patrones personas con trabajadores asegurados a su servicio.
e) Trabajadores al servicio de las administraciones públicas de la Federa-

ción, entidades federativas y municipios que estén excluidas o no com-
prendidas en otras leyes o decretos como sujetos de seguridad social.

• Amplió las limitaciones para los trabajadores independientes, pues no so-
lo no se otorgarían todas las ramas del régimen obligatorio, sino también 
eliminó la pensión por cesantía en edad avanzada, al considerar que no se 

5  IMSS, Nueva Ley del Seguro Social comentada, México, tomo III, 1998, p. 69.
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daban los supuestos para éste, ya que, para dicha pensión, se exigía estar 
privado de un trabajo remunerado. Se afirmó que era evidente que la per-
sona considerada en esta categoría, al no tener un trabajo remunerado, no 
podía quedar privado de éste.6

• Estableció el pago de las cotizaciones por anualidades anticipadas, cuando 
en la ley de 1973 eran por bimestres vencidos. Se afirmó que se empleaba 
esta medida porque el Instituto no tenía otra forma efectiva para recibir 
la cuota correspondiente, toda vez que este tipo de asegurado no suele 
contar con un capital para el desarrollo de su actividad y tampoco tiene 
obligaciones formales como el patrón para el pago de la cuota.7

III. Programa “Régimen de Incorporación a la Seguridad Social”

En el marco de las políticas del trabajo decente, la transición de la economía in-
formal a la economía formal, y la recomendación 204 promovidas por la OIT,8 
con el objetivo de extender la cobertura de la seguridad social mediante la for-
malización de los trabajadores informales y la incorporación de los indepen-
dientes, a través de mecanismos simplificados del pago de las cotizaciones para 
el otorgamiento de prestaciones a las circunstancias y necesidades de categorías 
específicas de trabajadores, México se sumó a esta estrategia.

El 1o. de julio de 2014 se puso en operación el programa “Régimen de In-
corporación a la Seguridad Social”, con el que se pretendía la inserción vo-
luntaria de las personas independientes e incentivar la regularización de los 
trabajadores informales.9

Dentro de la categoría de trabajadores independientes, el programa estaba 
dirigido al grupo heterogéneo tradicional: trabajadores en industrias familiares, 
independientes, ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños propietarios, así 
como patrones personas físicas con trabajadores a su servicio.

6  Ibidem, p. 72.
7  Ibidem. p. 83.
8  OIT, Recomendación 204, sobre la Transición de la Economía Informal a la Economía Formal, 

Suiza, 2015.
9  Diario Oficial de la Federación, Decreto por el que se otorgan Estímulos para Promover la Incor-

poración a la Seguridad Social, 8 de abril de 2014.
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El programa reiteraba las diferencias y desigualdades entre el régimen para 
los trabajadores asalariados y los independientes, porque tendrían la protección 
parcial de las ramas de aseguramiento y prestaciones, previstas en la ley para ca-
da categoría; sin embargo, grosso modo las novedades se reflejaban en las facili-
dades para el pago de las cotizaciones al IMSS. Además, para los informales que 
se regularizaran incluía también facilidades para el pago de las cuotas ante el Ins-
tituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT).

Por un lado, los afiliados gozarían de descuentos hasta por 10 años, con base 
en un porcentaje determinado en forma anual.10 Por otro lado, el pago lo reali-
zarían en forma bimestral, en lugar de anual.11

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Año 9 Año 10

50 % 50 % 40 % 40 % 30 % 30 % 20 % 20 % 10 % 10 %

Fuente: Acuerdo ACDO.SA1.HCT.250614/141.P.DIR relativo a la aprobación de las dispo-
siciones de carácter general para la aplicación del estímulo fiscal al pago de las cuotas obrero-
patronales al Seguro Social.

Posteriormente, este programa se unió a una estrategia mayor “Crezcamos 
Juntos”, que sumaba diversos programas federales como créditos para vivienda, 
apoyos económicos a emprendedores (4,000 pesos), financiamiento a empresas 
(desde 20,000 hasta 300,000 pesos), y créditos al consumo (aparatos electróni-
cos, servicios turísticos, muebles, entre otros).

Estos nuevos beneficios se condicionaron a que los trabajadores se incorpo-
raran también al régimen fiscal, el cual también les ofrecía beneficios similares 
en el pago del impuesto sobre la renta (ISR): disminución gradual del 10 % has-
ta llegar al 100 % en diez años, así como la presentación de sus declaraciones en 
forma bimestral.12

10  El esquema se asimiló al chileno establecido en la reforma de 2008 con carácter obliga-
torio, para cotizar al sistema de pensiones, mediante la cual tenían que pagar el 40 %, después 
del 70 % y posteriormente el 100 % (séptimo y noveno). Sin embargo, fue hasta el 2019 que la 
medida se hizo efectiva.

11  IMSS ¿Cuáles son los beneficios de incorporarte al IMSS para el pago de las cuotas 
obrero-patronales como RIF? https://www.infoautonomos.mx/seguro-social/cuotas-obrero-
patronales-rif-incorporacion-imss/

12  Diario Oficial de la Federación, Decreto por el que se otorgan Beneficios Fiscales a quienes 
Tributen en el Régimen de Incorporación Fiscal, 10 de septiembre de 2014.

https://www.infoautonomos.mx/seguro-social/cuotas-obrero-patronales-rif-incorporacion-imss/
https://www.infoautonomos.mx/seguro-social/cuotas-obrero-patronales-rif-incorporacion-imss/
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Con este programa, México se unía a los países de América Latina que ha-
bían establecido medidas para incentivar e integrar a los sistemas de seguridad 
social a las personas en situación de informalidad y de empleo independiente.13

Es el caso que, mientras el programa estuvo en operación, la información 
oficial no dejaba de afirmar el éxito de este, porque según sus datos, una can-
tidad importante de personas se afiliaban, sin embargo, al concluir la gestión 
gubernamental, no se conocieron los principales resultados e impacto de dicho 
programa.

IV. La incorporación voluntaria en la economía digital

Hasta la fecha, México no ha podido salir del problema de la informalidad y 
ahora enfrenta la evolución del empleo, sus nuevas modalidades y su crecimien-
to en las plataformas digitales, ampliando así la brecha sobre el “empleo inde-
pendiente”.

En efecto, en el país ha sido una constante el porcentaje alto de informali-
dad; en 2022, más del 50 % de la población ocupada y 12.9 millones de traba-
jadores independientes, entre ellos, choferes y repartidores para aplicaciones 
digitales.14

13  Argentina, desde 1994, creó el régimen general de autónomos para las personas sin 
relación laboral, y en 1998 (Ley 24.977) estableció el régimen simplificado para pequeños con-
tribuyentes “monotributo”. Uruguay, en 2001 estableció el “monotributo”, régimen orientado 
a pequeños contribuyentes, el cual a lo largo del tiempo se ha flexibilizado sus requisitos y 
ampliado a nuevas actividades, y en el 2011, mediante la Ley Núm. 18.874 vigente desde 2012 
puso en operación el monotributo social (MIDES), con la finalidad de disminuir los niveles de 
informalidad que afectan al colectivo de los trabajadores independientes, comprendiendo a los 
individuos más vulnerables y de menores ingresos (por debajo de la línea de pobreza). Brasil 
en 1997 y en 2007, implementó el “Plan Simplificado de Inclusión Previsional”. Colombia en 
2003, estableció la obligación de afiliarse y cotizar mediante la Ley Núm. 797, y en 2017, se 
incorporó el monotributo para los trabajadores independientes, régimen de tributo voluntario 
alternativo a los impuestos sobre la renta y complementarios y se paga en forma anual. Cfr. 
Casali, Pablo et al., Seguridad social para los trabajadores independientes en Argentina: diseño, cobertura y 
financiamiento, Serie de documentos de trabajo, Núm. 19, OIT, 2018. Centro de Investigaciones 
Económicas (CINVE), Informalidad de trabajadores no dependientes y normativa reciente para su reduc-
ción en Uruguay, Observatorio de Seguridad Social, Informe Núm. 6, 2019.

14  Cámara de Diputados, Dictamen de la Comisión de Seguridad Social, con proyecto de Decreto que 
Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones de la Ley del Seguro Social en materia de Aseguramiento 
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Frente a los viejos y nuevos retos, una vez más se ha recurrido a la fórmula 
antigua: la incorporación voluntaria.15 En esta ocasión, se siguieron dos pasos: 
a) una prueba piloto y b) reformas a la ley vigente.

1. Prueba piloto

El Consejo Técnico del IMSS, el 26 de agosto de 2020, aprobó las “Reglas de 
Carácter General de la Prueba Piloto del Esquema Simplificado y Automatiza-
do para la Incorporación Voluntaria al Régimen Obligatorio del Seguro Social 
de las Personas Trabajadoras Independientes”. El acuerdo correspondiente fue 
publicado el 13 de enero de 2021 en el Diario Oficial de la Federación16 y el 21 de 
enero de ese año, la prueba piloto se puso en marcha a través del registro en 
línea.17

En el Programa, como su nombre lo indica, se planteó otorgar facilidades 
administrativas con miras a lograr una mayor inclusión de los denominados 
“trabajadores independientes”, mediante algunas modificaciones al esquema de 
la ley vigente, tendentes una vez más a flexibilizar la figura de la “incorporación 
voluntaria”, respecto de los requisitos de ingreso y en el otorgamiento de las 
prestaciones. Es así que, el diseño del programa, asumió las características si-
guientes:

a) Personas protegidas. Incluiría a los trabajadores en industrias familiares y a los 
típicos denominados “independientes”, como: profesionales, comercian-
tes en pequeño, artesanos, demás trabajadores no asalariados y patrones 
personas físicas con trabajadores a su servicio (que estaban comprendidos 
en el artículo 13, fracciones I, III y IV).

b) Esquemas de aseguramiento. Permitiría el acceso a las cinco ramas del régi-
men obligatorio, con sus respectivas prestaciones en especie y en dinero: 

Voluntario para Trabajadores Independientes, 23 de noviembre de 2022. http://sil.gobernacion.gob.
mx/Archivos/Documentos/2022/11/asun_4453113_20221129_1669745129.pdf

15  En Argentina, Uruguay y Chile la incorporación de los trabajadores independiente es 
obligatoria.

16  Acuerdo, número ACDO.AS2.HCT.260820/216.P.DIR.
17  IMSS, Trabajadores independientes. https://www.gob.mx/imss/articulos/trabajadores-

independienes

http://sil.gobernacion.gob.mx/Archivos/Documentos/2022/11/asun_4453113_20221129_1669745129.pdf
http://sil.gobernacion.gob.mx/Archivos/Documentos/2022/11/asun_4453113_20221129_1669745129.pdf
https://www.gob.mx/imss/articulos/trabajadores-independienes
https://www.gob.mx/imss/articulos/trabajadores-independienes
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enfermedades y maternidad, riesgos de trabajo, invalidez y vida, retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez, así como guarderías y prestaciones. Sin 
embargo, las prestaciones en especie se sujetarían a los tiempos de espera 
previstos en el artículo 83 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en 
Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscali-
zación (en adelante Reglamento).

c) Periodicidad del pago de las cotizaciones. Concedería la facilidad de realizar el 
pago por mensualidad adelantada, en lugar de por anualidad anticipada.

d) Base de cotización. Tomaría en cuenta el ingreso real correspondiente a la 
actividad,18 el cual no sería menor al señalado en la tabla de salarios mí-
nimos generales y profesionales por áreas geográficas,19 y tampoco sería 
superior a 25 unidades de medida de actualización (UMA). La cuota por 
riesgos de trabajo se calcularía conforme a la división, grupo y fracción 
correspondiente a la actividad reportada, de acuerdo con el catálogo esta-
blecido en el artículo 196 del Reglamento, correlacionado con el diverso 
73 de la LSS. 

Las Reglas facultaron al IMSS para verificar los ingresos reportados al servi-
cio de administración tributaria (SAT).

En apoyo de dicho programa, el IMSS llevó a cabo tres acciones para exten-
der la prueba piloto a la población en general:

a) Creó un minisitio20 para el registro y trámites correspondientes en línea, 
además de proporcionar información sobre los beneficios, calculadora de 
cuotas, entre otros.21

18  La prueba piloto comprendió un catálogo de ocupaciones, realizado por el Sistema Na-
cional de Clasificación de Ocupaciones (SINCO) del Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (INEGI), a fin de clasificar las actividades de las personas trabajadoras independientes.

19  Las Reglas establecieron que cuando la actividad no se encontrara definida en la tabla 
de salarios, tendrían que marcar una similar o señalar el monto que resultara de dividir los 
ingresos mensuales entre los días del mes por el cual se afiliarían. En ningún caso, podrían 
ser menor a los salarios profesionales correspondientes a la zona geográfica correspondiente.

20  Cámara de Diputados, Dictamen de la Comisión de Seguridad Social, cit., p. 15.
21  La inscripción en línea requería datos mínimos y ofrecía un mecanismo simplificado 

para el cálculo y pago de las cotizaciones, las cuales tenían que cubrirse a más tardar el día 20 de 
cada mes para tener aseguramiento a partir del primer día del mes inmediato siguiente.
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b) Celebró dos convenios de colaboración junto con la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores (SRE) y con el Instituto de Mexicanos en el Exterior 
(IME), con el fin para promover y poner en marcha el programa entre la 
comunidad migrante. El primero, se suscribió el 22 de marzo de 2021, y 
el segundo el 6 de diciembre de ese año.22

c) Suscribió un convenio con diversas plataformas digitales como Beat, Di-
Di, Rappi y Uber el 29 de septiembre de 2021, para establecer las bases 
generales y mecanismos de colaboración para la implementación de acti-
vidades transversales para la difusión y promoción del programa entre los 
conductores y repartidores, porque dentro del catálogo de ocupaciones, 
utilizado para clasificar las actividades de las personas trabajadoras inde-
pendientes; se incorporó la opción para la inscripción del trabajador de 
plataforma digital, y el Instituto calculaba que entre 500 mil personas tra-
bajaban como choferes y repartidores para aplicaciones digitales.23

La operación del programa, durante el periodo de marzo de 2021 a septiem-
bre de 2022, arrojó los resultados siguientes:24 se afiliaron 42,624 personas, de 
las cuales, el 60 % eran hombres; la base de cotización promedio fue de 251.25 
pesos diarios;25 las personas afiliadas se ubicaron en actividades de comercio, 
servicio a empresas y servicios sociales (83 %); las edades oscilaron en un ran-
go de entre 55 y 64 años, y el 23 % de los asegurados pertenecían a la Ciudad 
de México, Nuevo León y Estado de México. Asimismo, se afirmó que en ese 
periodo se mantuvieron en forma permanente 34,503 afiliados entre julio y 
agosto de 2022.

Con esta información, la versión oficial consideró que la prueba piloto ha-
bía sido exitosa dada su cobertura integral, la simplificación y automatización 
de los trámites.

22  Cámara de Senadores, Dictamen de las Comisiones Unidas del Trabajo y la Previsión Social y de 
Estudios Legislativos, Segunda, respecto de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se Reforman, Adiciona 
y Derogan Diversas Disposiciones de la Ley del Seguro Social, en materia de Aseguramiento Voluntario para 
Trabajadores Independientes, 18 de octubre de 2023, pp. 12-15. http://sil.gobernacion.gob.mx/
Archivos/Documentos/2023/10/asun_4634308_20231018_1682608893.pdf

23  Cámara de Senadores, cit., pp. 16 y 17.
24  Cámara de Diputados, Dictamen de la Comisión de Seguridad Social, cit., pp. 16-21.
25  En 2022 el salario mínimo general era de 172.87 pesos diarios.

http://sil.gobernacion.gob.mx/Archivos/Documentos/2023/10/asun_4634308_20231018_1682608893.pdf
http://sil.gobernacion.gob.mx/Archivos/Documentos/2023/10/asun_4634308_20231018_1682608893.pdf
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Puede señalarse que, para ese momento, no podía aducirse un éxito, porque 
sólo se afiliaron el 0.33 % de los 12.9 millones de trabajadores independientes. 
Por el contrario, los datos reportados confirmaron lo que diversos estudios so-
bre la informalidad y los trabajadores independientes habían evidenciado desde 
hace décadas.26

Bajo la denominación de “trabajadores independientes”, se aglutina a un 
grupo heterogéneo conformado por una diversidad de personas, con distintos 
niveles de empleo, de calificación e ingresos, así como a patrones de pequeños 
negocios. 

La participación es mayoritariamente masculina, debido a la inserción de la 
mujer en determinados sectores económicos y su condicionamiento a su situa-
ción familiar (cumplir con los roles tradicionales).

Predomina una participación alta de personas adultas mayores, a causa de 
que, a medida que aumenta la edad, se ven excluidos aún más del empleo for-
mal.

Las actividades de inserción laboral son en sectores de baja capacidad con-
tributiva, como “refugio” para la obtención de ingresos, los cuales resultan ser 
variados.

Las personas aseguradas se han ubicado en tres entidades federativas de las 
más importantes del país.

No obstante que la prueba piloto fue omisa en señalar el nivel de educación 
de los afiliados, los resultados parecen evidenciar que, el “trabajo independien-
te”, no ha sido una opción propia y deliberada.

2. Reforma legal

Con base en el resultado de la prueba piloto, y al considerar las restricciones 
que tenía la figura de la incorporación voluntaria al régimen obligatorio en la ley 
vigente (en realidad desde origen), así como la existencia en el segundo trimes-
tre de 2022 de 12.9 millones de trabajadores por cuenta propia (39 % mujeres y 

26  Cfr. Bertranou, Fabio M., Economía informal, trabajadores independientes y cobertura de la 
seguridad social en Argentina, Chile y Uruguay, Santiago, OIT, 2007; Bertranou, Fabio M., (coord.), 
Trabajadores independientes y la protección social en América Latina, Santiago, OIT, 2009; 
Centro de Investigaciones Económicas (CINVE), Informalidad de trabajadores no dependientes y 
normativa reciente para su reducción en Uruguay, Observatorio de Seguridad Social, Informe Núm. 
6, 2019, por citar algunos.

https://doi.org/10.22201/iij.24487899e.2025.40.19296
https://creativecommons.org/licenses/by-nc/4.0/


Revista Latinoamericana de Derecho Social, vol. 21, núm. 40, enero-junio de 2025, pp. 277-299
María Ascensión Morales Ramírez
Trabajadores independientes: su inserción en la seguridad social en México

290

61 % hombres),27 producto de las nuevas modalidad del empleo, de la introduc-
ción de las tecnologías, del empleo en plataformas digitales y las consecuencias 
de la pandemia por COVID-19,28 diversas iniciativas propusieron la adecuación 
de la ley.29

El 3 de agosto de 2022 integrantes del Partido Acción Nacional (PAN) pre-
sentaron una iniciativa para reformar los artículos 18, 38, 230 de la ley en mate-
ria de conductores y repartidores de plataformas digitales; el 13 de septiembre 
de 2022, diversos integrantes del PAN presentaron otra iniciativa, a fin de refor-
mar al artículo 12 para incluir a los artistas y trabajadores de la comunidad cultu-
ral, y el 11 de octubre de 2022, por parte de Morena, se presentó una iniciativa 
más completa para reformar los artículos 5o.-A, 13, 222, 224 y 225, así como 
ajustes a los artículos 227, 228, 229 y 231 (para armonizar su redacción con los 
artículos objeto de la reforma), con la idea de ofrecer la incorporación volunta-
ria integral a toda la población, propuesta que sirvió de base para la aprobación 
en ambas Cámaras del Congreso de la Unión.30

Esta idea, fue retomada en los dictámenes de las dos cámaras, al señalar que, 
al ser un modelo abierto de incorporación a la seguridad social, previsto a tra-
vés de un proceso de incorporación y pago de manera anticipada, se facilitará el 
acceso a cualquier persona de la población económicamente activa o no econó-
micamente activa a fin de contar en forma integral a los beneficios de los cinco 
seguros supracitados que prevé la Ley del Seguro Social.31

27  Los cuales representaban el 23 % de la población ocupada (1 de 4 personas se ubican 
en el empleo independiente).

28  En la pandemia 2 millones y medio de trabajadores perdieron su empleo.
29  Citado en el Dictamen de la Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados, 

cuya fuente fue la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, Segundo Trimestre de 2022, pp. 
8 y 9. En el Dictamen de las Comisiones Unidas del Trabajo y la Previsión Social y de Estudios 
Legislativos, Segunda, del Senado se informó que en febrero de 2023 ya se habían afiliado 
76,078 personas, de las cuales 2,441 eran ambulantes y 1856 laboraban en Estados Unidos 
provenientes de Chihuahua, Jalisco, Michoacán y Ciudad de México. La base de cotización 
diaria eran 286.59 pesos, pp. 7-15.

30  La Cámara de Diputados aprobó el dictamen el 23 de noviembre de 2022 y la Cámara 
de Senadores el 18 de octubre de 2023.

31  Dictamen de la Cámara de Diputados, p. 27 y reiterado en el dictamen de la Cámara 
de Senadores, p. 31.
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El 1o. de diciembre de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se Reformaron, Adicionaron y Derogaron Diversas Dispo-
siciones de la Ley del Seguro Social.32

La reforma legal, en su mayoría, adoptó los aspectos del diseño de la prueba 
piloto, mejoró algunos y adicionó otros elementos, que en síntesis comprenden 
cambios a nueve artículos de la ley.

a) Definición de trabajador independiente o por cuenta propia. Estableció la defini-
ción del concepto en el artículo 5o. A, fracción XX:33

[P]ersona física que no esté sujeta a una relación de subordinación laboral y 
que no recibe un salario sino genera ingresos por el libre ejercicio de su profe-
sión, oficio o actividad, así como los ejidatarios, comuneros, colonos y peque-
ños propietarios, patrones con trabajadores asegurados a su servicio o aquellas 
personas que cubran el pago de las cuotas obrero-patronales establecidas para 
la incorporación voluntaria al régimen obligatorio.

Como puede apreciarse, la definición conserva, en primer lugar, el gru-
po heterogéneo regulado desde el origen de la figura de la incorporación 
voluntaria, y que la ley vigente preveía en el artículo 13, fracciones I,34 III 
y IV. Este grupo se ha caracterizado por ingresos disimiles y cuya hete-
rogeneidad continuará planteando desafíos desiguales, así como la per-
manencia en el régimen por la fluctuación de sus ingresos. En segundo 
lugar, abre la posibilidad a la afiliación a cualquier persona que cubra las 
cotizaciones.

32  El decreto entró en vigor al día siguientes (2 de diciembre de 2023) y se otorgó al 
IMSS un plazo no mayor a 180 días para realizar las modificaciones necesarias a su normativa 
administrativa.

33  La minuta del Senado hizo notar que, en el momento en que se aprobó el dictamen 
de la Cámara de Diputados, estaba en curso el proceso legislativo el Decreto que Reformaba 
Diversas Disposiciones de la Ley de Seguro Social y de la Ley del ISSSTE, las cuales poste-
riormente fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2023, donde 
se consideraba en las fracciones XX y XXI del artículo 5o. A de la Ley del Seguro social, las 
definiciones de unión civil y servicio de guardería; por lo que el Senado realizó el ajuste pro-
cedente, recorriendo únicamente las fracciones en su orden, de tal forma, que las anteriores 
figuras pasaron a ser las fracciones XXI Y XXII.

34  Esta fracción refería a los trabajadores en industrias familiares y los independientes, 
como profesionales, comerciantes en pequeño, artesanos y demás trabajadores no asalariados.
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b) Personas de aseguramiento. En principio, la protección es para los trabajado-
res denominados independientes, aunque, conforme a la definición, la re-
forma flexibilizó la figura de la incorporación voluntaria, al permitir que 
quien pague las cuotas obrero-patronales será objeto de aseguramiento. 

Incluso, se prevé que los trabajadores con una relación laboral subor-
dinada y sujetos al régimen obligatorio previsto en la ley podrán afiliar-
se a esta modalidad, cuando además trabajen en forma independiente al 
mismo tiempo. Por ello, en el dictamen se justificó que, la idea era incre-
mentar los recursos de la cuenta individual, sobre todo, de aquellos cuya 
actividad tiene una naturaleza estacionaria o de corta duración, pues po-
drán complementar su ahorro con el aseguramiento obligatorio y el vo-
luntario35 (artículos 13, fracción I y 224).

Asimismo, de acuerdo con la prueba piloto, la incorporación voluntaria 
se extendió a los trabajadores mexicanos que residen en el extranjero (en 
marzo de 2023 se habían afiliado 1,856),36 así como a los extranjeros que 
laboren en México, siempre y cuando demuestren su estancia legal en el 
país, cuenten con CURP y tramiten su número de seguridad social.

Al parecer se pretende extender esta figura al grueso de la población 
trabajadora que se ubica en el sector informal (33 millones), bajo la “de-
nominación” trabajadores independientes, en perjuicio del régimen obli-
gatorio general. La prueba piloto incorporó a algunos de los 500 mil 
trabajadores de plataformas.37

c) Esquemas de aseguramiento. La reforma replicó los beneficios de la prueba 
piloto, al considerar las cinco ramas del régimen obligatorio del seguro so-
cial (riesgos de trabajo, enfermedades y maternidad, invalidez y vida, reti-
ro, cesantía en edad avanzada y vejez, así como guarderías y prestaciones 
sociales), y dejar las prestaciones en especie, de la rama de enfermedades 

35  Cámara de Senadores, Dictamen de las Comisiones Unidas del Trabajo y la Previsión 
Social y de Estudios Legislativos, Segunda,  cit., p. 18.

36  Ibidem, p. 19.
37  En el Dictamen del Senado, se había incluido en el artículo 3o.: “A fin de salvaguardar 

los derechos de las personas trabajadoras en plataformas digitales, se entenderá que la cualidad 
específica de su actividad, y por lo tanto su encuadre dentro del trabajo subordinado o inde-
pendiente, quedará sujeta la definición que se establezca en la legislación laboral, sin que ello 
menoscabe la posibilidad de que puedan optar o no por la incorporación voluntaria al régimen 
obligatorio en la modalidad que más les convenga” Sin embargo, con motivo de una reserva, 
prosperó la eliminación de este texto.
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y maternidad, sujetas a los tiempos de espera previstos en el Reglamento 
(artículo 222, fracción II, inciso a).38

Con este esquema, se intentan eliminar las diferencias y desigualdades 
entre el régimen para los trabajadores, sujetos a una relación laboral, y el 
de los independientes, respecto al goce de las cinco ramas de asegura-
miento y sus prestaciones.

Asimismo, con la medida se recupera el acceso a la pensión “cesantía 
en edad avanzada” que, para esta modalidad, preveía la ley de 1973, la cual 
fue eliminada por la ley vigente.

d) Modalidades de pago. La reforma amplió las posibilidades de pago de las 
cotizaciones a mensual, bimestral, semestral o anual, en forma anticipada 
y a elección de la persona asegurada39 (artículo 224). En el dictamen del 
Senado, se afirmó que la idea era atacar la incertidumbre y variabilidad de 
los ingresos, que caracteriza la situación de los denominados “trabajado-
res independientes”.40

En efecto, la reforma se apartó del texto original de la ley vigente, que 
establecía el pago por anualidad anticipada, así como del programa piloto, 
el cual preveía la mensualidad adelantada.

e) Bases de cotización. La reforma en este punto replicó la prueba piloto res-
pecto de los ingresos a tomar en cuenta, así como la facultad del IMSS 
para verificarlos conforme a la información proporcionada al SAT. Así, 
los asegurados se afiliarán con los ingresos provenientes de la actividad 
que dará origen al aseguramiento y, en cuyo caso, se cumplirán los límites 
inferior y superior establecidos en la ley (no menor al salario mínimo ge-
neral y no superior a 25 veces la UMA).41

f) Régimen financiero. Este aspecto no fue tocado, ni en la prueba piloto, ni 
en la reforma a la ley. Se mantiene el pago íntegro de las cuotas obrero-
patronales a cargo de las personas aseguradas a este régimen. El Estado, 

38  Las personas afiliadas en otras modalidades podrán transitar a la incorporación volun-
taria.

39  El precepto establece que, en caso de pago en parcialidades, no se le aplicarán al impor-
te a pagar, las actualizaciones ni recargos.

40  Cámara de Senadores, cit., p. 17.
41  En 2024, el salario mínimo general diario es de 248.93 pesos, y la UMA, 108.57 pesos 

diarios, así que los 25 UMA son 2,714.25 pesos.
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aportará la parte que le corresponda en cada ramo, incluyendo la cuota 
social, si esta procede (artículo 228, II).

Así, permanece la vinculación entre los esquemas de aseguramiento 
y el régimen financiero; esto es, las prestaciones están relacionadas con 
las cotizaciones de la persona de aseguramiento, con la idea de evitar una 
afectación a las finanzas del Instituto.

Sin embargo, es este rubro el que continuará planteando los desafíos 
de la persistencia de los asegurados en el régimen, dada la fluctuación de 
sus ingresos, como ha sucedido desde hace cinco décadas, cuando se in-
corporó en la ley de 1973.

g) Terminación. La reforma no cambió en el fondo la terminación de la in-
corporación voluntaria, porque continuarán los mismos supuestos para la 
terminación: declaración expresa firmada por el sujeto o grupo de asegu-
rados y no pagar las cuotas correspondientes.

Esta reforma se acompañó de una reforma al artículo 146 de la ley del IN-
FONAVIT, para que las personas aseguradas tengan también acceso a un cré-
dito para vivienda.

V. Conclusiones

De acuerdo con el objetivo planteado en el presente trabajo en torno a la in-
serción de los “trabajadores independientes” a la seguridad social, e identificar 
las problemáticas en el diseño, cobertura y financiamiento de la estrategia más 
reciente, así como la tendencia que se observa, pueden señalarse los aspectos 
siguientes:

a) Diseño. En la reforma a la Ley del Seguro Social, el diseño presenta aspec-
tos positivos, como el hecho de flexibilizar los requisitos de acceso, esta-
blecer prestaciones similares a los trabajadores bajo una relación laboral 
a fin de eliminar las desigualdades, determinar umbrales de ingresos para 
facilitar la cobertura, modificar del pago de las cotizaciones (mensuales, 
bimestrales, trimestrales, etcétera).

Sin embargo, a pesar del abordaje integral, el núcleo de la figura no se 
modificó: el pago íntegro de las cuotas obrero-patronales a cargo de las 
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personas aseguradas, esto es, el financiamiento, sigue siendo superior al de 
los trabajadores asalariados, lo cual en cierta medida afectará la extensión 
de cobertura (por la irregularidad y discontinuidad de los ingresos, y por 
ende, el pago de las cotizaciones). 

b) Cobertura. Sobre la base de los resultados obtenidos en la prueba piloto y, 
dadas las modificaciones legales, se corrobora que la realidad no se modi-
ficó. En efecto, la participación de los trabajadores independientes en el 
empleo total no mostró cambios significativos en los tres últimos años de 
operación de la prueba, pues conforme a los datos del cuarto trimestre de 
2023, la población económicamente activa fue de casi 61 millones de per-
sonas, de los cuales 31.7 millones continúan en la informalidad (el 53.5 % 
de la población ocupada), y en específico, 12.9 millones se clasificaron 
como “trabajadores independientes”, los cuales representan el 23 % de la 
fuerza de trabajo ocupada.42

Entonces, puede afirmarse que, pese al éxito que las fuentes oficiales 
pregonan, la cobertura efectiva continúa siendo muy baja. Conforme al 
segundo trimestre de 2022, existían 12.9 millones de personas que labo-
raban en forma independiente y durante el periodo de marzo de 2021 a 
septiembre de 2022 se habían afiliado el 0.33 %. Para noviembre de 2023, 
ya se habían incorporado 161,267 personas (1 %), entre ellas: artistas de 
diferentes disciplinas, migrantes de origen mexicano en Estados Unidos y 
extranjeros en nuestro país, jornaleros, repartidores, choferes, emprende-
dores y patrones.43 Como puede apreciarse, incluye a trabajadores de pla-
taformas digitales cuya aplicación en el tiempo, puede retardar enfrentar 
la discusión de fondo, sobre su regulación laboral.

Quizá el éxito al que se refieren la información oficial es que el IMSS 
recaudó, del programa piloto, 2,300 millones de pesos (aproximadamente 
230 millones de pesos mensuales),44 y de ninguna forma se afectaron sus 
finanzas.

42  INEGI, Comunicado de prensa número 30/24, 25 de enero de 2024.
43  Juárez, Blanca, Seguridad social para trabajadores independientes, el nuevo pilar del IMSS. 

https://www.eleconomista.com.mx/capitalhumano/Seguridad-social-para-trabajadores-inde-
pendientes-el-nuevo-pilar-del-IMSS-20231101-0118.html

44  Gascón, Verónica, Capta el IMSS 2,500 millones de pesos con los independientes, Reforma, 
Negocios, p. 3. 
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c) Financiamiento. El pago de las dos cuotas: la obrera y la patronal continuará 
constituyendo el gran desafío de la figura de la “incorporación volunta-
ria”, por varias razones: las personas no cuentan con un ingreso cierto y 
permanente para pagar, en forma integral, los porcentajes de cada rama 
de aseguramiento, pues existirán períodos en que los ingresos sean infe-
riores al salario mínimo general, haciendo muy elevado el costo del ase-
guramiento, lo que generará la interrupción de la afiliación, y por tanto, 
del derecho a las prestaciones. En efecto, en 2024, el cálculo de las cotiza-
ciones oscilará en un rango de 7,567.47 pesos mensuales (salario mínimo 
general) y 83, 513.25 pesos (25 UMA).

Además, se suma, en forma específica, el incremento que la cuota patronal 
en materia de pensiones de retiro (cesantía en edad avanzada y vejez) sufrirá ca-
da año hasta establecerse en el 2030 (del 3.15 % al 11.87 %). 

Al respecto, será conveniente establecer varias medidas adicionales:

a) Implantar un programa de formalización del empleo, para ampliar la pro-
tección a un mayor número de trabajadores en el régimen obligatorio.

b) Instituir un régimen equitativo y sustentable en el financiamiento, para el 
caso, de las personas que, efectivamente, son “independientes”, que con-
verja progresivamente con el de los trabajadores con relación laboral; sin 
perjuicio del reconocimiento normativo de las particularidades de cada 
colectivo de trabajadores, y su respectiva capacidad contributiva.

Asimismo, el esquema no está exento que se propicie lo que se intenta evitar: 
una “simulación laboral”, donde los patrones convenzan a los trabajadores de 
afiliarse a la incorporación voluntaria, y de esta forma, evadir responsabilidades 
o una subdeclaración de ingresos. Ante ello, el Instituto deberá estar atento y 
ejercer su facultad de verificación e inspección, sobre todo, para prevenir y san-
cionar la evasión y el fraude a la seguridad social.

Es importante hacer notar que, ante el creciente aumento de empleos o ca-
tegorías a las cuales se les pretende encuadrar bajo el denominado “trabajo in-
dependiente,” la tendencia hacia la “incorporación voluntaria” o “esquemas de 
simplificación” son a expensas de la reducción del régimen obligatorio general: 
que cada persona se pague su propia protección. Esto es contrario a las reco-
mendaciones internacionales, que abogan por el establecimiento de un piso de 
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protección para todas las personas. Entonces, se requiere buscar fuentes de fi-
nanciamiento diversas para este objetivo. En la actualidad, no es suficiente la 
protección con base en las cotizaciones.

Por último, en el país, una vez más se intenta una estrategia para ampliar la 
cobertura de la seguridad social, aunque sea por el lado de la incorporación vo-
luntaria, cuando la experiencia nacional, y en América Latina, ha evidenciado 
resultados no satisfactorios.

VI. Bibliografía

Arce Cano, Gustavo, De los seguros sociales a la seguridad social, México, Porrúa, 1972.
Bertranou, Fabio M., Economía informal, trabajadores independientes y cobertura de la 

seguridad social en Argentina, Chile y Uruguay, Santiago, OIT, 2007.
Bertranou, Fabio M. (coord.), Trabajadores independientes y la protección social en Amé-

rica Latina, Santiago, OIT, 2009.
Cámara de Diputados, Dictamen de la Comisión de Seguridad social, con Proyecto de 

Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones de la Ley del Seguro 
Social en materia de Aseguramiento Voluntario para Trabajadores Independientes, 23 
de noviembre de 2022. http://sil.gobernacion.gob.mx/Archivos/Documen-
tos/2022/11/asun_4453113_20221129_1669745129.pdf

Cámara de Senadores, Dictamen de las Comisiones Unidas del Trabajo y la Previsión 
Social y de Estudios Legislativos, Segunda, respecto de la Minuta Proyecto de Decreto 
por el que se Reforman, Adiciona y Derogan Diversas Disposiciones de la Ley del Segu-
ro Social, en materia de Aseguramiento Voluntario para Trabajadores Independientes, 
18 de octubre de 2023. http://sil.gobernacion.gob.mx/Archivos/Documen-
tos/2023/10/asun_4634308_20231018_1682608893.pdf

Casali, Pablo et al., Seguridad social para los trabajadores independientes en Argentina: 
diseño, cobertura y financiamiento, OIT, Serie de documentos de trabajo, Núm. 
19, 2018.

Centro de Investigaciones Económicas (CINVE), Observatorio de Seguridad 
Social, Informalidad de trabajadores no dependientes y normativa reciente para su reduc-
ción en Uruguay, Informe Núm. 6, 2019.

https://doi.org/10.22201/iij.24487899e.2025.40.19296
https://creativecommons.org/licenses/by-nc/4.0/
http://sil.gobernacion.gob.mx/Archivos/Documentos/2022/11/asun_4453113_20221129_1669745129.pdf
http://sil.gobernacion.gob.mx/Archivos/Documentos/2022/11/asun_4453113_20221129_1669745129.pdf
http://sil.gobernacion.gob.mx/Archivos/Documentos/2023/10/asun_4634308_20231018_1682608893.pdf
http://sil.gobernacion.gob.mx/Archivos/Documentos/2023/10/asun_4634308_20231018_1682608893.pdf


Revista Latinoamericana de Derecho Social, vol. 21, núm. 40, enero-junio de 2025, pp. 277-299
María Ascensión Morales Ramírez
Trabajadores independientes: su inserción en la seguridad social en México

298

Diario Oficial de la Federación, Decreto por el que se otorgan Estímulos para Promover 
la Incorporación a la Seguridad Social, 8 de abril de 2014.

Diario Oficial de la Federación, Decreto por el que se Otorgan Beneficios Fiscales a 
quienes Tributen en el Régimen de Incorporación Fiscal, 10 de septiembre de 2014.

Diario Oficial de la Federación, Acuerdo número ACDO.AS2.
HCT.260820/216.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico, en sesión ordinaria de 26 
de agosto de 2020, por el que se aprueban las Reglas de Carácter General de la Prueba 
Piloto de Esquema Simplificado para la Incorporación Voluntaria al Régimen Obliga-
torio del Seguro Social de Personas Trabajadoras Independientes, contenidas en el Anexo 
Único del presente Acuerdo, 3 de enero de 2021.

Gascón, Verónica, Capta el IMSS 2,500 millones de pesos con los independientes, Re-
forma, Negocios, p. 3.

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Nueva Ley del Seguro Social comenta-
da, México, 1998.

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Trabajadores independientes. https://
www.gob.mx/imss/articulos/trabajadores-independientes

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), Comunicado de prensa nú-
mero 30/24, 25 de enero de 2024.

Juárez, Blanca, Seguridad social para trabajadores independientes, el nuevo pilar del IMSS. 
https://www.eleconomista.com.mx/capitalhumano/Seguridad-social-para-
trabajadores-independientes-el-nuevo-pilar-del-IMSS-20231101-0118.html

Organización Internacional del Trabajo (OIT), La transición de la economía infor-
mal a la economía formal, Informe V (1), Conferencia Internacional del Trabajo, 
103a. reunión, 2014.

Organización Internacional del Trabajo (OIT), Recomendación 204, sobre la Transi-
ción de la Economía Informal a la Economía Formal, Ginebra, 2015.

Organización Internacional del Trabajo (OIT), El empleo informal en México: situa-
ción actual, políticas y desafíos, 2014.

https://www.gob.mx/imss/articulos/trabajadores-independienes
https://www.gob.mx/imss/articulos/trabajadores-independienes
https://www.eleconomista.com.mx/capitalhumano/Seguridad-social-para-trabajadores-independientes-el-nuevo-pilar-del-IMSS-20231101-0118.html
https://www.eleconomista.com.mx/capitalhumano/Seguridad-social-para-trabajadores-independientes-el-nuevo-pilar-del-IMSS-20231101-0118.html


Revista Latinoamericana de Derecho Social, vol. 21, núm. 40, enero-junio de 2025, pp. 277-299
María Ascensión Morales Ramírez
Trabajadores independientes: su inserción en la seguridad social en México

e-ISSN: 2448-7899
DOI: https://doi.org/10.22201/iij.24487899e.2025.40.19296
Esta obra está bajo una Licencia Creative Commons Reconocimiento-NoComercial 4.0 Internacional

299

Cómo citar

IIJ-UNAM
Morales Ramírez, María Ascensión, “Trabajadores independientes: su inser-
ción en la seguridad social en México”, Revista Latinoamericana de Derecho So-
cial, México, vol. 21, núm. 40, 2025, pp. 277-299. https://doi.org/10.22201/
iij.24487899e.2025.40.19296

APA
Morales Ramírez, M. A. (2025). Trabajadores independientes: su inserción en la 
seguridad social en México. Revista Latinoamericana de Derecho Social, 21(40), 277-
299. https://doi.org/10.22201/iij.24487899e.2025.40.19296

https://doi.org/10.22201/iij.24487899e.2025.40.19296
https://creativecommons.org/licenses/by-nc/4.0/


Revista Latinoamericana de Derecho Social, vol. 21, núm. 40, enero-junio de 2025, pp. 277-299
María Ascensión Morales Ramírez
Trabajadores independientes: su inserción en la seguridad social en México

300


	OLE_LINK1

